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Dirección Nacional de Aduanas

Rtc 9t2019.

Ref' Conformación del Comité de Auditoríapara evaluación del desempeño, previsto en loO/D N' 111/2014, y sus modiiicativas Rs/Gs^Nos. 2/2016, l/2017, z/20i5 y ilZOtg.

DIRECCIÓN N.q.CTONAL DE ADUANAS
Montevideo, 30 de enero de2019.

VISTO: la Orden del Día N' 11 ll2}l4 de esta Dirección Nacional de fecha 22/l2l20l4por lacual se designó a los integrantes del comité de Auditorí a paraEvaluación del Desempeño, ysus modificativas Rs/Gs Nos. 2/2016 de l2l0ll20t6, i/zotl de 210U20r7, 7l20tg de2910112018 y 612019 de t8t0U20t9;

CONSIDERAND0: que resulta necesario por r¿vones de servicio proceder a modificar laestructura del referido Comité;

lrrn{!o: a lo precedgltgmente expuesto, a las facultades previstas por el artículo 6o de laLev 19276 de l9l09l2ol4, Código Adyg¡ro de la Repriblica oriental del Uruguay y lodispuesto por el artículo 14 del Deóreto 4CB¡2013 de t6n)lzot3,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1) Modificar la Resolución General 6/20lgde 18 de enero de20l9,en cuanto a la integración
del Comité de Auditoría ptara Evaluación del Desempeño previsto en el artículo 14 del
Decreto 403/2013 de 1611212013, sustituyendo a la funcionari aCra.Andrea Lima, por Cra.
Fabiana Fern¿índez.

2) Regístrese y dese en Resolución General. Por la Asesoría de Comunicación Institucional
publíquese en la página web del organismo, siga al AreaAdministración General-Gestión
Humana a los efectos de notificar a los funcionarios mencionados en el punto l. Cumplido,
archívese por el Departamento de Mesa de Entrada y Archivo.

EClvgldv

RtG9t20t9
Dirección: Rambla 25 de Agosto de tg25 199

Montevideo - Uruguay
Teléfonos: (+598) 29150007

www.aduanas.gub.uy


